
NÜM. 26.—(2.a Epoca.) MIÉRCOLES 19 DE JUNIO DE 1867. 

Se publicará en Madrid cuantas veces sea necesario.—Puntos de suscricion: Madrid, en ' 
la Dirección general de Infantería. PRECIO : ciento cincuenta Milésimas de escudo men-
suales, lo mismo en Madrid que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, un escudo 
por trimestre.—Filipinas, un escudo y doscientas milésimas, también por. trimestre. 

Los señores suscritores cuyo abono termina en fin del presente mes, 
se servirán renovarlo si no quieren esperimentar retraso en el recibo 
del MEMORIAL. 

Dirección general de Infantería ~3.er Negociado.—Circular nú-
mero 237.—El Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, con fecha 21 del mes próximo pasado me dicelo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Presidente del Consejo de Ministros dice al Sé-
ñor Ministro de la Guerra en comunicación de 18 del actual lo que 
sigue:—S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido expedir el Real decreto 
siguiente:—Dóña Isabel 2.a por la gracia de Dios y la Constitución, 
Reina de las Españas. A todos los que la presente vieren y entendie-
ren, sabed: Que las Córteshan decretado y Nos sancionado lo siguien-
te:—Artículo único. Se declara libre al actual Ministerio de la respon-
sabilidad en que haya incurrido por todos los actos de su administra-
ción en que se haya arrogado las facultades del poder legislativo; se 
declaran por consiguiente leyes del Reino, y como tales se considera-
rán desde la fecha de su promulgación, y se guardarán en adelante 
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todas las resoluciones promulgadas por el actual Ministerio que con 
arreglo á la Constituciou de la Monarquía hubieran debido someterse 
á la deliberación de las Córtes. Por tanto: mandamos á codos los tri-
bunales, justicias, Jefes, Gobernadores y demás autoridades, así civi-
les como militares y eclesiásticas, de cualquiera ciase y dignidad que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ochocien-
tos sesenta y siete.—Yo LA REINA.—El Presidente del Consejo de Mi-
nistros, Ramón María Narvaez.—De órden de S. M. lo traslado á. 
V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.—De la propia 
Real órden comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra lo traslado á 
Y. E. para su conocimiento y demás fines.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL para su publicación 
y efectos consiguientes. Madrid 10 de Junio de 1867.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—Organización.—Circular nú-
mero 238.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
en 31 de Mayo último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director Ge-
neral de la Guardia civil lo siguiente:—En vista de lo consultado por 
V. E. en su comunicación de 22 del actual, la Reina (Q. D. G.) ha te-
nido á bien disponer que la última clasificación que hayan alcanzado 
los Jefes y Oficiales de las diferentes armas é institutos del ejército, se 
consigne en la 5.a subdivisión de sus hojas de servicio, por bajo de las 
notas de concepto puestas por el Jefe del regimiento, batallón, tercio 
ó comandancia á que aquellos pertenezcan.—De Real órden comuni-
cada por dicho Sr. Ministro lo traslado á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.» 

Lo que se hace saber á ios cuerpos para los efectos correspondientes 
y en analogía con lo dispuesto en el art. 27 del Reglamento publicado 
sobre ascensos militares, para cuyo fin se insertarán en el MEMORIAL 
las relaciones de clasificación de Sres. Jefes y Oficiales á medida que 
se vayan llevando ácabo. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 10 
de Junio de 1867.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—Circular nu-
mero 239.—El Excmo. Sr. Ministro dé la Guerra, de Real órden de 
31 de Mayo próximo pasado, ine dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo informado por el 
Director General de Artillería en 16 del actual, acerca de la instancia 
que V. E. cursó á este Ministerio en 26 de Abril anterior, promovida 
por el soldado del batallón de Cazadores Barbastro núm. 4 Ramón 
Castelló y Mur, ha tenido á bien concederle pase á servir á su lado 
su hermano Francisco, artillero del 2.° regimiento de Montaña. 
Así mismo y tomando en consideración cuanto el espresado Director 
General de Artillería espuso en su citado informe, se ha servido resol-
ver S. M. quede reducido á los dos primeros meses el término de seis, 
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prefijado en la Real órden de 17 de Octubre de 1860, para la reclama-
ción de los hermanos que, perteneciendo á las clases de tropa y sien-
do de distintas armas, deseen servir en unos mismos cuerpos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del arma, áfin de 
que por los Jefes de los cuerpos, cuando informen instancias de indi-
v i d u o s de los suyos que tengan hermanos que los reclamen pertene-
ciendo á otras armas, consignen precisamente en los mismos el tiem-
po que llevan servido. 

Dios guarde á V... muchos anos. Madrid 13 de Junio de 1867.— 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—Organización.—Circular núme-
r o 2 4 0 . —Para los efectos correspondientes en los cuerpos del arma, he 
creído conveniente reimprimir la circular del Consejo de gobierno y 
Admiuistracion del fondo de redención y enganches del servicio mili-
tar expedida con fecha 23 de Mayo último, que para el efecto se ha 
servido dirigirme el Excmo. Sr. Vocal gerente del mismo, la que co-
piada á la letra dice así: 

«El Tribunal de Cuentas del Reino, fundándose en lo que preceptúa 
el Real decreto de 12 de Setiembre de 1861 sobre el uso de papel se-
llado, cuyo art. 91 declara derogados los fueros privilegiados de todas 
clases: y en la instrucción para llevarlo á efecto de 26 de Octubre si-
guiente, ha exigido para poder aprobar la cuenta rendida por este 
Consejo de los caudales del fondo de redención y enganches correspon-
dientes al segundo año económico del mismo, el reintegro del importe del 
papel sellado en que debieron estenderse las copias de las licencias abso-
lutas y pasaportes de los voluntarios acogidos á la ley de 29 de Noviembre 
¿e 1859, de las certificaciones dadas por los médicos para acreditar la 
inutilidad de los mismo^ y las de defunción expedidas por los Cape-
llanes de los cuerpos y otros documentos análogos que las oficinas del 
detall de los mismos acompañaron como comprobantes y se unieron por 
este Consejo á las liquidaciones individuales de la citada cuenta, y ade-
más la cantidad á que ascendieran las multas que impone el artículo 
88 del expresado Real decreto por cada una de sus infracciones.—En 
vista de este fundado reparo del Tribunal, el Consejo, que tiene el de-
ber de dar ejemplo de su respeto á las leyes, deseoso también de que 
la gestión que le está confiada se lleve con la mayor legalidad y desem-
barazo posibles y de evitar trabajo inútil á los cuerpos, reconvencio-
nes y multas á los Jefes por la práctica seguida hasta I1037 de usar papel 
sencillo en todos los documentos citados, ha acordado medirija áV.S. 
previniéndole que desde el recibo de esta circular todos los documen-
tos que remita á esta Gerencia de la índole expresada han de ser es-
tendidos por los Jefes del detadl, Médicos, Capellanes y por cualquier 
otro que deba darlos, en papel del sello de oficio, y en el de doscientas 
milésimas de escudo, ó sea dos reales, los que se presenten por los in-
teresados para las gestiones que les convengan promover ante este 
Consejo, sin cuyo requisito ni unos ni otros tendrán validez, á no ser 
que estén fechados en algún pueblo de las provincias Vascongadas ú 
otro de los que gozan privilegio de no usar papel sellado.—El Consejo 
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espera del celo de V . S. que cuidará se verifique así, no solo para c u m -
plir el precepto legal, sino para evitar dilaciones en el despacho de 
los asuntos con la devolución consiguiente, para rehacerse, de los do-
cumentos que no se remitan estendidos en el correspondiente papel 
sellado.—Del recibo de esta comunicación se servirá Y. S. darme el 
oportuno aviso.—Conde de Torre Mata.» 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Junio de 1867.— 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería—^Negociado.—Circular nú-
mero 241.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra 
con fecha 17 de Mayo próximo pasado, me dice lo que sigue: 

«Excmo Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitan Ge-
neral de Castilla la Yieja lo siguiente: Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
cuanto resulta en la sumaria instruida al Teniente del 9.° tercio de la 
Guardia civil D. Cristóbal Sales y Carsi, por deudas contraidas con un 
subordinado, y teniendo presente lo dispuesto en Real órden de 22 de 
Julio de 1865, recaida á consecuencia de la informalidad con que ge-
neralmente se procedia á instruir sumarias á los Jefes y Oficiales del 
ejército, sin pedir á los Capitanes Generales de los distritos la apro-
bación de los nombramientos de los Fiscales y Secretarios qtie debian 
como tales actuar en ellas, según y conforme está prevenido en la Or-
denanza general del ejército; que ahora se principia á incurrir en el 
extremo opuesto, esto es, solicitar permiso de dichas autoridades su-
periores para que autoricen dichos nombramientos, aun en aquellos 
casos, en que «como el presente las sumarias son puramente guberna-
tivas y formadas por órden de los Directores é Inspectores Generales 
de las armas é institutos del ejército, que puedan providenciar su ins-
trucción en uso de sus atribuciones, debiendo entender en ellas remi-* 
tiendo las actuaciones á este Ministerio por gonducto y con informe 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina; que la citada Real órden 
de 22 de Julio de 1865, se refiere única y esclusivamente para los pro-
cedimientos judiciales y no para los gubernativos; y por último, que 
las faltas que se advierten en la instrucción de los procedimientos, 
penden la mayor parte del poco detenimiento con que se estudian las 
Reales disposiciones, de conformidad con lo espuesto por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en su acordada de 29 del mes anterior, 
S. M. ha tenido á bien disponer llame V. E. la atención de su Auditor á 
fin de que procure subsanar en lo sucesivo cuantas faltas observe en la 
instrucción de los procedimientos en que tiene que quedar su dictá-
men.—De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que trascribo á V... para su conocimiento y fiel observación. 
Dios guarde á V... muchos años. Madrid 15 de Junio de 1867—FER-
NANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.— 7.° Negociado.—Circular nú-
mero 242.—El Excmo. Sr. Subsecretario de la Guerra, con fecha 29 de 
Mayo último, me comunica la Real órden que sigue: 
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«Excmo. Sr.: EISr. Ministro de la Guerra dice hoy al de Estado lo 

siguiente:—Habiendo concluido el plazo de un mes que marca el ar-
tículo 3.° del Real decreto de 24 de Abril próximo pasado para pre-
sentarse á las autoridades de España ó á los representantes de S. M. 
en el estranjero, acogiéndose al indulto que marca dicho decreto los 
individuos de tropa de las clases de cabos y soldados que tomaron 
parte en las sublevaciones militares ocurridas en Enero y Junio del 
año anterior, la Reina (Q. D. G.) se ha servido prorogar por veinte dias 
mas el espresado plazo á contar desde la fecha que terminó aquel y 
disponer al propio tiempo lo manifieste á Y. E., como de su Real órden 
lo verifico, para que sirviéndose ponerlo en conocimiento de los repre-
sentantes de S. M. en el estranjero, llegue á noticia de los individuos 
que se encuentren comprendidos en el citado decreto, con el fin de que 
puedan acogerse á sus beneficios los que así lo deseen dentro del 
nuevo tiempo que se les señala.—De la propia Real órden comuni-
cada por dicho Sr. Ministro lo traslado á Y. E. para su conocimiento.» 

Lo que trascribo á todos los Jefes de cuerpo para su noticia y fines 
oportunos.—Dios guarde á V... muchos años. Madrid 15 de Junio de 
1867.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 1.°—Circular nú-
mero 243.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 6 
del actual, me dice loque sigue: 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien determinar que 
queden sin efecto todas las Reales órdenes por las cuales se hayan 
concedido licencias ilimitadas para viajar por la Península y el estran-
jero á los Generales, Brigadieres, Jefes y Oficiales del ejército, tanto 
empleados como de cuartel ó en las demás situaciones, inclusa la de 
retirados, siendo en consecuencia su soberana voluntad que en lo su-
cesivo todos los militares que quieran hacer uso de licencias han de 
pedirlas precisa y oportunamente cuando las necesiten, manifestando 
el tiempo fijo por que hayan de usarlas.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del arma para conocimiento de 
todos los Jefes y Oficiales que la componen. Dios guarde á Y... mu-
chos años.—Madrid 15 de Junio de 1867.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—Circular nú-
mero 244.—Examinadas las instancias promovidas por los individuos 
que se marcan en la relación adjunta dependientes de las comisiones 
provinciales que se les señala, los cuales han presentado los documen-
tos requeridos en el art. 12 del Reglamento provisional de la misma, 
y con arreglo á la Real órden de 10 de Mayo próximo pasado, he teni-
do por conveniente autorizar á los Jefes respectivos para que conce-
dan permiso á los expresados individuos á fin de que puedan verifi-
car su enlace con las que en la misma relación se señala, según tie-
nen solicitado. 

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 15 de Junio de 1867.— 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. 



RELACION QUE SE CITA. 

COMIS IONES 
Á QUB PBRTENBOBN. 

Orense 
Idem 
Madrid 
Idem 
Idem 
Guadalajara. 
Idem 
Valladolid... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ; 
Zamora. 
Pálencia — 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Logroño. .. 

Soldado.. 
» 
» 
» 
» 
» 

Cabo 1.°. 
» 

Soldado.. 
» 
» » 
» 
>> 

Cabo 1.°. 
» 

Soldado.. 
Cabo 1.°. 
Soldado.. 

» 
» 

Cabo 1.° 
Soldado. 
Cabo 1.° 
Soldado. 

Juan Testa Fernandez 
Andrés Francisco Fidalgo. . 
Joaquín Martínez Sanz 
Ecequiel Viñas Aguado 
Juan Pereira Rodríguez— 
Andrés García Gazaba 
Félix González Chicharro... 
Tomás Franco González— 
Vicente Alonso Gutierrez... 
Anselmo Cortés Valle 
Felipe Guijar Velasco 
Manuel Alvarez Perez 
Domingo Martin Herrero.., 
Antonio Colónas Fernandez 
Angel Adalia 
Francisco González García. 
Angel Villarte y Villalba,. 
Juan Gutierrez Sarasa 
Donato González infante.. 
José González y González. 
Santiago Gallego Paldaña. 
Lorenzo Palomino Hijelmo 
Mariado Martin Diego 
Gregorio Martínez Cea 
Santiago González Ramírez 

NOMBRES DE LAS CONTRAYENTES. 

Rosa de Novoa. 
Benita Fernandez. 
Teresa de la Torre. 
Andrea Diez. 
Francisca Diaz. 
Ceferina Yubero. 
Micaela Ayuso. 
Martina Frechos. 
Rufina Asenjo. 
Quintina Sasa. 
Robustiana Salamanca. 
Juliana Martin. 
Juana Gallego. 
Petra Guerra. 
Manuela Uterno. 
Juana Sanz. 
Petra Cantero. 
Serafina Mangas. 
Leandra Calzada. 
Francisca López. 
María Fernandez. 
Teresa Herrero. 
Pascuala García. ' 
Maura Pero te. 
Leona Quintaua. 
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dem-
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oviedo— 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castellón. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valencia.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Barcelona. 
Idem 
Idem 
Huelva.., 
Idem 

Cabo 1.°. 
Soldado.. 

Cabo 1.°. 
Soldado.. 

» 
» 
» 
» 
» 

Cabo 1.°. 
Soldado.. 
Cabo 2.°. 
Soldado.. 

Cabo 1.° 

Bernabé Bermejo Hernández 
Francisco Azofra Estefanía. 
Marcos Galilea Zenzano 
Eleuterio Manuel Cordon... 
Manuel Vullejo Romero — 
Julián Hijalva Romo 
Pedro Sánchez del Rio 
Manuel Fuente Prieto 
Francisc.o A)varez García... 
Fructuoso González Alvarez 
Francisco Rivera Alvarez... 
Isidro Mendez García 
Benito Morí Llaca 
José Sanahuja Molés 
Pascual Navarro Nevot 
Pascual Fornes Andrés 
Gregorio Mañez Martínez.. 
Ramón Ibañez Arboles 
Ramón Tarazona Salvador.. 
Ramón Romero Badía 
Agapito Sierra Sanz 
Luis Torres Sebastian 
Jaime Sánchez Fonz 
Ramón Lorenzo Bous 
Antonio Montorin Estellers. 
Vicente Gil Cabello 
Francisco Jimeno Aznar... 
Isidoro Gómez Martínez — 
Santiago Berges Puértolas.. 
Mariano Alegret Colon 
Pablo Moreno Jimenez.. . •. 
Julián Hidalgo Sebujaíía... 

Josefa Fernandez. 
Paula Elena. 
Rosa Orio. 
Benita Martínez. 
Angela Perez. 
María Echarrí. 
Prudencia Bertrán. 
María Naves. 
María Faujul. 
Escolástica Bartolomé. 
Antonia Alvarez. 
María Fernandez. 
Rosa Alvarez. 
Francisca Sanz. 
Manuela Salbadón. 
Vicenta Fornes. 
Leandra Fuezas. 
Paula Monferrer. 
María Albalat. 
Vicenta Soler. 
Petra Vázquez. 
Josefa Muñoz. 
Josefa Jimeno. 
Emilia García. 
Vicenta Martínez. 
María Peris. 
Francisca Soler. 
María Val. 
Nicolasa Duarte. 
Francisca Portocarrero. 
Dolores Domínguez. 
Josefa Oso. 
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C O M I S I O N E S 
A QUE PBRTBNBCEN. 

Huelva 
Jaén 
Idem 
Badajoz 
Idem 
Idem 
Búrgos— 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lugo 
Granada... 
Soria 
Cáceres— 
Pontevedra 
Idem 
Santander., 
Idem 
Idem 
Idem 
Málaga. ... 

C L A S E S . 

Soldado 
» 

Cabo 2.° 
Soldado 

Cabo 1.° 
» 
» 

Soldado 
» 
» » » 

Cabo 2.° 
Soldado 

» 

Cabo 1.° 
Soldado 

» 
» 
» 
» 
« 

Cabo 1.° 
Soldado 

NOMBRES. NOMBRES DÉ LAS CONTRAYENTES. 

José Cruz González 
Antonio Cristino García. 
Roque Reyes Martinez 
Crisanto Paslorio García 
Antonio Novo Fernandez 
Juan Patón Biirgos 
Santiago Alonso Fernandez 
Leandro Corral Santa Olaya 
Maximino Merino Albillo 
Andrés Izquierdo Taldo 
Juan Cambril Valls 
Ninfo Manso Gutierrez 
Cipriano Estéban García 
Luis Cortés Calvo 
Venancio Cueva Gallo 
Manuel de la Fuente 
Pedro Juan González 
Francisco Vinuesa Fernandez 
Sebastian Vezquizas Lozano 
Blas Montaña BÍas 
David Ramos Barros 
José Pereira González 
Joaquín Fernandez Ibañez 
Francisco Mora Fernandez 
Bernardo Perez Ganclara 
Gabino Rioseco Muñoz 
Antonio Luna Bonilla 

Juana Ponce. 
María Badillo. 
Luisa Gómez. 
Jacinta Berrocal. 
María Peníada. 
Juana Mar tos. 
Elena García. 
Agueda*Uzquiza. 
Felicitas Ruiz. 
Petra Taldo. 
Isabel Mediavilla. 
Marta Cano. 
Josefa Lazo. 
Práxedes Torizlla. 
Juliana Alonso. 
Dominica Cabrejas. 
Rita López. 
María Morilla. 
Felicia Saez. 
Francisca Prieto. 
Josefa Lorenzo. 
María Quinta. 
Doña Carolina Rueda. 
Felisa Fernandez. 
Doña Rosa Calvo. 
Doña Josefa Lastra. 
Antonia Rivas. 
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